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	AUTO DE RADICACIÓN 

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: SM-RAP-35/2017

ACTOR: JOSÉ AGUSTÍN LOBO SALAZAR

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL



Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de mayo dos mil diecisiete.
La Secretaria da cuenta al Magistrado Instructor con el oficio TEPJF-SGA-SM-699/2017 del pasado diecinueve de mayo, signado por la Secretaria General de Acuerdos adscrita a ésta Sala Regional, mediante el cual remite el expediente al rubro indicado.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;  6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 40, párrafo 2, 44, fracciones I, II y IX, 52, fracción I, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:

I. Radicación. Se radica el presente recurso en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado. 
II. Trámite. Se tienen por satisfechas las obligaciones previstas en los artículos 17, párrafo 1, y 18 de la citada Ley de Medios.
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones de la autoridad responsable. Se tiene al órgano demandado señalando como tal el correo electrónico jose.mondragon@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx[footnoteRef:1], y por autorizadas a las personas que ahí menciona.  [1:  Precisada en su informe circunstanciado, visible a foja 084 del expediente principal.] 

[bookmark: _GoBack]Lo anterior, en virtud de que la cuenta proporcionada posee los mecanismos de confirmación de los envíos de las comunicaciones que exigen los artículos 9, párrafo 4, 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como los diversos 101, 150, fracción III, y 151 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
IV. Domicilio para oír y recibir notificaciones de la parte actora. Se tiene a la parte actora señalando como tal el indicado en su escrito de demanda y autorizando para dicho efecto a la persona ahí designada. 
Sin embargo, ya que la dirección que brinda se localiza fuera de la ciudad sede de esta sala regional, las ulteriores notificaciones –incluso las que en un principio debieran hacerse de manera personal–, deberán efectuarse mediante cédula que se fije en estrados. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, párrafo 6, de la ley procesal electoral de referencia.
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.


	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO
	ELENA PONCE AGUILAR
SECRETARIA
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